
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

peruana”
Resolución de Alcaldía N.º 054-2025-MPSM/A

San Miguel, 09 de mayo de 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL 

VISTO 

El Informe N.º 382-2025-MPSM/OGPP, de fecha 08 de mayo de 2025, suscrito por el jefe 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Municipalidad Provincial de San Miguel, 
Mg. CPC. Pablo Romero Cortez; el Informe Legal N.º 12-2025-MPSM/OGAJ/FCHG, de fecha 08 
de mayo de 2025, suscrito por el encargado de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Abog. 
Fernándo Chuquiruna Gallardo; y, 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30305, Ley 
de la reforma Constitucional, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, refiere que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;  

Que, mediante Decreto legislativo N.º 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, art. 7º, inciso 7.3, ítem 3. El Titular de la Entidad es responsable de: Determinar 
las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales que 
conforman su Plan Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad vigente. Además, 
en su art. 17º establece que los Centros de Costos son las unidades de las Entidades que consolidan 
los costos derivados de la provisión de bienes y servicios públicos a la sociedad y del desarrollo de 
los procesos de soporte. Los Centros de Costos son determinados por las Entidades en función a 
la naturaleza de los servicios que desarrollan y se enmarcan en las disposiciones del Sistema 
Nacional de Abastecimiento; 

Que, mediante Decreto Legislativo N.º 1088 se crea y regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico del Perú (SINAPLAN) y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), y tiene por finalidad la creación y 
regulación de la organización y del funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico -CEPLAN-, orientados al desarrollo 
de la planificación estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo 
armónico y sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del 
Estado constitucional de derecho; 

Que, mediante Ley N.º 28522, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), que tiene por finalidad conducir y 
organizar la participación de los diversos organismos del sector público, para que junto con el sector 
privado se formule y realice el monitoreo de los planes y objetivos estratégicos de desarrollo en los 
niveles nacional, regional y local. 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 026-
2017/CEPLAN/PCD, se aprueba la Directiva N.º 001-2017-CEPLAN/PCD, "Directiva para la 
actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional", modificada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N.º 00009-2021/CEPLAN/PCD, que aprueba la versión modificada 
de la Directiva N.º 001-2017-CEPLAN/PCD, “Directiva para la Formulación y Actualización del Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional”, que establece los lineamientos para la actualización del Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora 
continua con una visión de largo plazo y precisa que a nivel institucional los objetivos expresados 
en el Plan Estratégico Institucional para su implementación en el Plan Operativo Institucional se 
articulan con los objetivos de los PESEM, PEM, PDRC o PDLC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 0021-
2024/CEPLAN/PCD, de fecha 14 de marzo de 2024, se aprueba la Directiva N.º 001-2024 - 
CEPLAN/PCD, “Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico”, dejando sin efecto los Artículos 6 y 7 de la Directiva 001-2017-
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CEPLAN/PCD, “Directiva para la Formulación y Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional”, versión modificada a febrero de 2021, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Directivo N.º 009-2021/CEPLAN/PCD. Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N.º 0039-2024-CEPLAN/PCD, de fecha 30 de abril de 2024, se modifica el literal “e” del numeral 
7.2, artículo 7 de la Directiva N.º 001-2024-CEPLAN/PCD “Directiva General de Planeamiento 
Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - Sinaplan”. Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N.º 099-2024-CEPLAN/PCD, de fecha 16 de setiembre de 2024, 
que modifica la sección 4.5 de la “Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales y 
planes del Sinaplan”, estableciendo que el registro mensual de la ejecución de los Planes Operativos 
Institucionales (POI), debe culminar máximo, el décimo día calendario del mes siguiente; finalmente 
mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 0101-2024-CEPLAN/PCD, de fecha 
23 de setiembre del 2024, se modifica la “Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico – SINAPLAN”, y la “Guía para el seguimiento y evaluación 
de políticas nacionales y planes del SINAPLAN”, conforme al anexo que se adjunta a la presente 
Resolución. 

 
Que, por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 033- 2017/CEPLAN/PCD, de 

fecha 02 de junio de 2017, se aprobó la Guía para el Planeamiento Institucional, cuyo contenido y 
sus modificatorias,  son aplicables para las entidades que integran el Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico en los tres niveles de gobierno, estableciendo pautas para la elaboración, 
implementación, seguimiento, evaluación y mejora continua de las políticas y planes institucionales 
de las entidades, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua, las 
Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, la Política General de 
Gobierno y las políticas nacionales, sectoriales y territoriales; 

 
Asimismo; mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 062-

2017/CEPLAN/PCD, de fecha 23 de noviembre de 2017, se modifica la guía para el planeamiento 
institucional aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 033-
2017/CEPLAN-PCD. Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 013-
2018/CEPLAN/PCD, de fecha 27 de marzo de 2018, se modifica el numeral 6.3 de la Guía para el 
Planeamiento Institucional, modificada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 062-
2017/CEPLAN/PCD, y establecer el 31 de mayo como plazo máximo para la aprobación del Plan 
Operativo Institucional por parte de los Titulares de las entidades del Gobierno Nacional y de los 
Gobiernos Regionales. Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 053-
2018/CEPLAN/PCD, de fecha 31 de octubre de 2018, se modifica la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”. Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 016-
2019/CEPLAN/PCD, de fecha 25 de marzo de 2019, se modifica sección 6 de la Guía para el 
Planeamiento Institucional, modificada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 
053-2018/CEPLAN/PCD y establecer el 30 de abril como plazo máximo para el registro y aprobación 
del Plan Operativo Institucional (POI) Multianual por parte de los Titulares de las entidades de los 
tres niveles de gobierno; finalmente mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 
055-2024/CEPLAN/PCD, de fecha 13 de junio de 2024, se aprueba la versión actualizada de la 
“Guía para el Planeamiento Institucional”, que como Anexo 1, forma parte de la presente Resolución. 

 
Que, el numeral 4.1 de la “Guía de Planeamiento Institucional” señala que el POI es un 

instrumento de gestión que establece las actividades priorizadas vinculadas al cumplimiento de 
objetivos y acciones estratégicas aprobadas en el Plan estratégico Institucional y cuya ejecución 
permite producir bienes y servicios y realizar inversiones en un periodo anual; y en el numeral 6.2. 
prescribe que el Titular de la Entidad es quien aprueba el mismo mediante acto Resolutivo 
disponiendo su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la Entidad;  

 
Que, mediante Informe N.º 382-2025-MPSM/OGPP, de fecha 08 de mayo de 2025, la 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto solicita aprobar el POI para el periodo 2025 de la 
Municipalidad Provincial de San Miguel;  

 
Estando a lo actuado por la Oficina de General de Planeamiento y Presupuesto de la 

Municipalidad Provincial de San Miguel, con el visto bueno de Gerencia Municipal y la Oficina 
General de Asesoría jurídica; 

 
De conformidad con lo dispuesto con la Constitución Política del Perú, con el Decreto 

legislativo N.º 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Decreto 
Legislativo N.º 1088 se crea y regula la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de 
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Planeamiento Estratégico del Perú (SINAPLAN), y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN), Ley N.º 27678- Modernización de la Gestión Pública y su Reglamento; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: APROBAR, el Plan Operativo Institucional-POI, correspondiente al Año Fiscal 
2025 de la Municipalidad Provincial de San Miguel, departamento de Cajamarca. 

 
Articulo Segundo: DETERMINAR, que el cumplimento del citado Plan Operativo Institucional, es 
de responsabilidad de todas las Gerencias, Subgerencias, Oficinas y Unidades Orgánicas de la 
Municipalidad Provincial de San Miguel - Cajamarca, según las competencias que les corresponda. 
 
Artículo Tercero. - ENCARGAR, al Secretario General la comunicación de la presente resolución. 
 
Artículo Cuarto. –  ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de 
la presente Resolución y su Reporte en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San 
Miguel. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE; 
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I. PRESENTACION 

El Plan Operativo Institucional es un documento de gestión que identifica 

actividades operativas e inversiones, la programación de sus respectivas 

metas físicas y financieras, para la implementación los Objetivos y Acciones 

Estrategias identificados en el Plan Estratégico Institucional (PEI). 

 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2025 de la Municipalidad Provincial de 

San Miguel, ha sido formulado considerando las orientaciones de la “Guía 

de planeamiento institucional y sus modificaciones”, que determina las 

pautas para la elaboración, implementación, seguimiento, evaluación y 

mejora continua de las políticas y planes institucionales, en el marco del 

ciclo de planeamiento estratégico.  

 

El presente documento da a conocer el Plan Operativo Institucional (POI) 

Anual 2025 y su elaboración en base al financiamiento del Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) 2025, aprobado mediante Ley N.º 32185, 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y que comprende 

el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) – 2025 de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel. 

 

Por lo expuesto, El Plan Operativo Institucional (POI) 2025, elaborado en 

base al financiamiento del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) – 

2025, de la Municipalidad Provincial de San Miguel, esta alineado a los 

doce (12) Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI), treinta y cuatro (34) 

Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) contempladas en el Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026, aprobado con Resolución de 

Alcaldía N.º 087–2022–MPSM/A, de fecha 11 de octubre del 2022. 

 
En tal sentido, el Plan Operativo Institucional (POI) 2025 de la 

Municipalidad Provincial de San Miguel es formulado en base al 

financiamiento del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de la 

Municipalidad Provincial de San Miguel, para el año 2025 ascendente a un 

total de S/. 46,805,647.00 

 

II. ASPECTOS GENERALES 
  

El Plan Operativo Institucional (POI) 2025, se elaborado en base al 

financiamiento del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2025, de la 

Municipalidad Provincial de San Miguel, es un instrumento de gestión, de 

corto plazo, donde se asigna recursos presupuestarios para implementar el 

Plan Estratégico Institucional 2023-2026 de la Municipalidad Provincial de 

San Miguel.   
 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2025, comprende la programación de 

las metas físicas y financieras de las actividades operativas institucionales 

e inversiones, que serán ejecutados por los treinta y seis (36) centros de 

costo, pertenecientes a la Municipalidad Provincial de San Miguel, durante 

el año fiscal 2025.  
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Dichas actividades operativas institucionales e inversiones se orientan al 

cumplimiento de las acciones y objetivos estratégicos establecidos en el 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026, con lo cual la Municipalidad 

Provincial de San Miguel, busca contribuir a reducir las brechas de atención 

en cuanto a cobertura, calidad y satisfacción de los usuarios de los bienes 

y servicios que entrega en la provincia de San Miguel. 

 

III. BASE LEGAL 

3.1. Ley N.º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus 

modificatorias. 

3.2. Ley N.º 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector 

Publico.  

3.3. Ley N.º 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

3.4. Ley N.º 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2025. 

3.5. Ley N.º 32186, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 

Sector Publico para el Año Fiscal 2025.  

3.6. Ley N.º 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 

Estado.  

3.7. Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

3.8. Decreto Supremo N.º 004-2013-PCM, Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública.  

3.9. Decreto Legislativo N.º 1088, Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico.  

3.10. Decreto Legislativo N.º 1275, Decreto Legislativo que aprueba el 

Marco de Responsabilidades y Transparencia Fiscal de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y sus modificatorias. 

3.11. Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 026-

2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la Directiva N°001-2017-

CEPLAN/PCD, “Directiva para la actualización del Plan Estratégico 

de Desarrollo Nacional”, modificada por Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo N.º 009-2021/CEPLAN/PCD.   

3.12. Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 0021-

2024/CEPLAN/PCD, que aprueba la Directiva N.º 001-2024 - 

CEPLAN/PCD, “Directiva General de Planeamiento Estratégico del 

Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico”, modificada por 

Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 0039-2024-

CEPLAN/PCD, Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 

099-2024-CEPLAN/PCD y Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo N.º 0101-2024-CEPLAN/PCD.   

3.13. Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 033-

2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la Guía para el Planeamiento 

Institucional, modificada por Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo N.º 062-2017/CEPLAN/PCD, Resolución de Presidencia 
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del Consejo Directivo N.º 013-2018/CEPLAN/PCD, Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo N.º 053-2018/CEPLAN/PCD, 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 016-

2019/CEPLAN/PCD y actualizada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo N.º 055-2024/CEPLAN/PCD. 

3.14. Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel, aprobado mediante Ordenanza Municipal 

N.º 016-2020-CMPSM. 

3.15. Resolución de Alcaldía N°087-2022-MPSM/A.  Aprueba el Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026 de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel. 

 

IV. DECLARACION DE POLITICA INSTITUCIONAL 

La Municipalidad Provincial de San Miguel, tiene como Política Institucional, 

prestar servicios públicos de calidad, promover el desarrollo integral y 

sostenible para el cierre de brechas sociales y de infraestructura, simplificar 

procesos para la generación de valor público, fomentar la participación 

ciudadana y la transparencia en beneficio de la población del distrito de San 

Miguel. 

Lineamientos de Gestión: 

• La Municipalidad Provincial de San Miguel, tiene como principales 

lineamientos de gestión los siguientes: 

• Promover la competitividad y formalización de las actividades 

económicas. 

• Brindar protección a la población y sus medios de vida frente a 

desastres. 

• Mejorar el acceso a servicios básicos para la mejora del nivel de 

bienestar de la población. 

• Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible que 

sea accesible para todos. 

• Fortalecer los programas sociales municipales en beneficio de la 

población vulnerable. 

• Contribuir en el acceso a los servicios de salud de manera preventiva 

para la población. 

• Contribuir en el acceso al servicio de educación de calidad. 

• Fortalecer la seguridad ciudadana para la reducción de los índices de 

violencia. 

• Promover la gestión ambiental y sostenibilidad de los recursos 

naturales y la valoración de los residuos sólidos. 

• Modernizar el gobierno local optimizando los recursos disponibles 

para brindar servicios de calidad orientados a la ciudadanía. 

Valores de los Institucionales de la Municipalidad: 

Respeto:  Servidor municipal comprensivo, tolerante y concertador, valora 

cualidades de su entorno institucional, interno y externo.   
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Responsabilidad:  Cada servidor municipal responde por sus actos y 

asume la responsabilidad que le corresponda. 

Honestidad:  En la administración de los recursos públicos como sinónimo 

de legitimidad en el ejercicio de gobierno y de la confianza ciudadana.   

Transparencia:  Reconocimiento del derecho ciudadano de acceso a la 

información pública y de la obligación de rendir cuentas.   

Solidaridad:  Con los objetivos institucionales.  Colaboración, participación 

y vocación de servicio para su implementación. 

 

V. MISION INSTITUCIONAL 

La Municipalidad Provincial de San Miguel, en función de la ley Orgánica 

de Municipalidades N.º 27972, ha definido su misión, de acuerdo con sus 

funciones y competencias establecidas en la normativa vigente que la 

reglamenta. 

La misión de la Municipalidad Provincial de San Miguel es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

VI. ESTRUCTURA ORGANICA   

La Municipalidad Provincial de San Miguel – MPSM, es una persona 

jurídica de derecho público con autonomía política, económica y 

administrativa, en concordancia con lo dispuesto en el marco legal 

expuesto anteriormente.  

Conforme a los dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del 

Perú, la estructura orgánica del Gobierno Local la conforman el Concejo 

Municipal con funciones normativas y fiscalizadoras y la Alcaldía con 

funciones ejecutivas. 

La Municipalidad Provincial de San Miguel, para la administración 

municipal, conforme a los dispuesto en el artículo 26° de la Ley Orgánica 

de Municipalidades, Ley N.º 27972, adopta una estructura gerencial, 

sustentada en los principios de programación, dirección, ejecución, 

supervisión, control concurrente y posterior, asi como se rige, por los 

principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, 

participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N.º 

27444.  

Promover el desarrollo integral y sostenible de 

la población de la Provincia de San Miguel, de 

manera transparente, eficiente, participativa, 

moderna e inclusiva. 
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La estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de San Miguel – 

MPSM fue aprobada mediante Ordenanza Municipal N.º 016-2020-

CMPSM, comprende los siguientes órganos y unidades orgánicas. 

Tabla N.º 01. Estructura Orgánica de la Municipalidad Provincial de 

San Miguel 

ORGANOS DENOMINACION 

ORGANOS DE ALTA 
DIRECCION  

Concejo Municipal 

Alcaldía 

Gerencia Municipal 

ORGANOS DE 
COORDINACION  

Consejo de Coordinación Local Provincial 

Junta de Delegados Vecinales Comunales 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 

Plataforma de Defensa Civil Provincial 

Comité de Administración de PVL 

ORGANOS DE CONTROL 
INSTITUCIONAL Y 

DEFENSA JURIDICA 

Órgano de Control Institucional  

Procuraduría Publica Municipal 

ORGANOS DE 
ASESORAMIENTO  

Oficina General de Planeamiento y Presupuestó 

Oficina de Planeamiento y Modernización 

Oficina de Presupuesto 

Oficina de Programación Multianual de Inversiones 

Oficina General de Asesoría Jurídica  

ORGANOS DE APOYO 

Oficina General de Administración y Finanzas 

Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial 

Oficina de Contabilidad  

Oficina de Tesorería 

Oficina de Recursos Humanos 

Oficina de Tecnologías de la Información 
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ORGANOS DENOMINACION 

Oficina general de secretaria general  

Oficina de Comunicación Institucional 

ORGANOS DE LINEA 

Gerencia de Infraestructura Publica 

Subgerencia de Supervisión y Liquidación de 
Inversiones 

Subgerencia de Ejecución de Inversiones y 
Mantenimiento 

Subgerencia de Estudios de Inversiones 

Subgerencia de Formulación de inversiones 

Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental 

Subgerencia de Gestión Económica y 
Comercialización 

Subgerencia de Gestión Ambiental y Residuos Solidos  

Subgerencia de Saneamiento Básico 

Gerencia de Desarrollo Social y Humano 

Subgerencia de Programas Sociales y 
Empadronamiento 

Subgerencia de Participación Vecinal y Registro Civil 

Gerencia de Desarrollo Territorial y Transporte 

Subgerencia de Gestión Territorial y Urbano 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil 

Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial 

Gerencia de Administración Tributaria 

ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS 

Instituto Vial Provincial - IVP 
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Gráfico 01. Organigrama de la Municipalidad Provincial San Miguel 

 

 

 

 

Instituto Vial Provincial 
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VII. OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES (OEI) 

Los Objetivos estratégicos Institucionales (OEI) se definen como los 

resultados que la entidad espera lograr en las condiciones de vida de la 

población a la que atiende y en sus condiciones internas en cumplimiento 

de sus funciones sustantivas o sus funciones de administración interna 

definidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

La Municipalidad Provincial de San Miguel, cuenta con doce (12) Objetivos 

Estratégicos Institucionales (OE), establecidos en el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2023-2026, aprobado mediante Resolución de Alcaldía 

N°087-2022-MPSM/A, de fecha 11 de octubre del 2022, los cuales se 

detallan a continuación: 

 

Tabla N.º 02: Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 

Prioridad Código Descripción 

1 OEI.01 
Contribuir con la calidad de los servicios de salud en 
la Provincia de San Miguel.  

2 OEI.02 
Contribuir con la calidad de los servicios educativos 
en la Provincia de San Miguel.  

3 OEI.03 
Mejorar las Condiciones de Habitabilidad en la 
Provincia de San Miguel  

4 OEI.04 
Promover el Desarrollo Humano y Hábitos 
Saludables en la Provincia de San Miguel.  

5 OEI.05 
Promover la Competitividad Económica en la 
Provincia de San Miguel  

6 OEI.06 
Promover el Desarrollo Urbano Territorial Ordenado 
y Sostenible en la Provincia de San Miguel  

7 OEI.07 
Promover la Gestión Ambiental en provincia de San 
Miguel  

8 OEI.08 
Mejorar el servicio de transporte y tránsito en la 
provincia de San Miguel  

9 OEI.09 
Reducir la Inseguridad Ciudadana en la Provincia de 
San Miguel.  

10 OEI.10 
Incrementar la oferta turística con enfoque cultural 
en la Provincia de San Miguel.  

11 OEI.11 
Promover la gestión de riesgos de desastres en la 
Provincia de San Miguel.   

12 OEI.12 Fortalecer la gestión institucional.  
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VIII. ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES (AEI)  
 
Las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) son iniciativas que 

contribuyen a implementar la estrategia establecida por los Objetivos 

estratégicos Institucionales, las cuales se concretan en productos (bienes 

o servicios) que la entidad entrega a sus usuarios, tomando en cuenta sus 

competencias y funciones. 

La Municipalidad Provincial de San Miguel, cuenta con treinta y cuatro (34) 

Acciones Estratégicas Institucionales (AEI), contempladas en el Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026. 

Tabla N.º 03: Acciones Estratégicas Institucionales 

ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES 

Prioridad Código Descripción Código Descripción 

1 OEI.01 

Contribuir con la calidad 

de los servicios de salud 

en la Provincia de San 

Miguel. 

AEI.01.01 

Programas de salud preventivo-promocional 

orientados a favor de la población de la Provincia 

de San Miguel. 

AEI.01.02 

Programas de salud integral orientados a 

poblaciones vulnerables de manera oportuna en 

la provincia de San Miguel. 

2 OEI.02 

Contribuir con la calidad 

de los servicios 

educativos en la Provincia 

de San Miguel. 

AEI.02.01 

Apoyo en equipamiento, Infraestructura y 

Mobiliario adecuado en Instituciones Educativas 

de la provincia de San Miguel. 

AEI.02.02 
Programas educativos elaborados para los 

Educandos de la Provincia de San Miguel. 

3 OEI.03 

Mejorar las Condiciones 

de Habitabilidad en la 

Provincia de San Miguel 

AEI.03.01 
Saneamiento básico con calidad en beneficio de 

la población de la Provincia de San Miguel. 

AEI.03.02 
Conexión de agua potable en beneficio de la 

población de la provincia de San Miguel. 

4 OEI.04 

Promover el Desarrollo 

Humano y Hábitos 

Saludables en la 

Provincia de San Miguel. 

AEI.04.01 

Programas de apoyo social de forma permanente 

a grupos de población vulnerables de la provincia 

de San Miguel 

AEI.04.02 

Programas de Actividades deportivas municipales 

de fácil acceso para la población de la provincia 

de San Miguel. 

5 OEI.05 

Promover la 

Competitividad 

Económica en la 

Provincia de San Miguel 

AEI.05.01 

Acciones de control y fiscalización de actividades 

económicas oportunas en la provincia de San 

Miguel. 

AEI.05.02 
Asistencia técnica a nuevos emprendedores de 

forma oportuna en la provincia de San Miguel. 

AEI.05.03 

Programa de fortalecimiento que agregan valor 

productivo del sector agropecuario en la provincia 

de San Miguel. 

6 OEI.06 

Promover el Desarrollo 

Urbano Territorial 

Ordenado y Sostenible en 

la Provincia de San 

Miguel 

AEI.06.01 
Plan de Desarrollo Urbano implementado de la 

provincia de San Miguel. 

AEI.06.02 
Catastro actualizado en la jurisdicción de la 

provincia de San Miguel. 

AEI.06.03 
Espacios públicos recuperados y priorizados en 

beneficio de la provincia de San Miguel 
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ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES 

Prioridad Código Descripción Código Descripción 

AEI.06.04 

Asistencia técnica en desarrollo urbano de forma 

integral en beneficio de la población de la 

provincia de San Miguel 

7 OEI.07 

Promover la Gestión 

Ambiental en provincia de 

San Miguel 

AEI.07.01 
Manejo de residuos sólidos integral de los 

ciudadanos para la provincia de San Miguel. 

AEI.07.02 

Segregación en la fuente y recolección selectiva 

de residuos sólidos para la provincia de San 

Miguel. 

AEI.07.03 

Mantenimiento y Conservación permanente de 

áreas verdes de uso público en la provincia de 

San Miguel. 

AEI.07.04 

Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental implementada en beneficio de la 

provincia de San Miguel. 

8 OEI.08 

Mejorar el servicio de 

transporte y tránsito en la 

provincia de San Miguel 

AEI.08.01 
Seguridad vial integral en beneficio de la 

población de la provincia de San Miguel. 

AEI.08.02 
Ordenamiento Integral del Transporte Publico en 

beneficio de la provincia de San Miguel. 

AEI.08.03 

Planes Implementados en reordenamiento del 

tránsito y transporte público en forma oportuna en 

la Provincia de San Miguel. 

9 OEI.09 

Reducir la Inseguridad 

Ciudadana en la Provincia 

de San Miguel. 

AEI.09.01 
Programa de Seguridad Ciudadana Vecinal de 

manera focalizada en la provincia de San Miguel. 

AEI.09.02 

Programas contra Violencia Familiar de manera 

oportuna en beneficio de la Provincia de San 

Miguel. 

10 OEI.10 

Incrementar la oferta 

turística con enfoque 

cultural en la Provincia de 

San Miguel. 

AEI.10.01 
Asistencia técnica para el incremento del turismo 

sostenible en la provincia de San Miguel. 

AEI.10.02 
Programa de Desarrollo Turístico implementado 

en la provincia de San Miguel. 

11 OEI.11 

Promover la gestión de 

riesgos de desastres en la 

Provincia de San Miguel. 

AEI.11.01 
Población con prácticas seguras para la 

resiliencia. 

AEI.11.02 
Capacidad Instalada para la preparación y 

respuesta frente a emergencias y desastres. 

12 OEI.12 
Fortalecer la gestión 

institucional. 

AEI.12.01 
Instrumentos de gestión actualizados en beneficio 

de la administración municipal 

AEI.12.02 
Capacidades Fortalecidas del personal de la 

Municipalidad Provincial de San Miguel. 

AEI.12.03 

Espacios y mecanismos de participación 

ciudadana fortalecidos en la Municipalidad 

Provincial de San Miguel 

AEI.12.04 
Recaudación Tributaria oportuna en beneficio de 

la Municipalidad Provincial de San Miguel. 

AEI.12.05 
Asesoramiento institucional oportuno en beneficio 

de la Provincial de San Miguel. 

AEI.12.06 
Gobierno electrónico abierto y transparente en la 

Municipalidad Provincial de San Miguel. 
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IX. ESTRUCTURA DEL POI 2025 
 
El Plan Operativo Institucional (POI) 2025 de la Municipalidad Provincial de 

San Miguel, elaborado en base al financiamiento del Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) 2025; comprende treinta y seis (36) Centros 

de Costo, los mismos que representan a los diferentes órganos y unidades 

orgánicas de la Municipalidad Provincial de San Miguel – MPSM.  

Los Centros de Costo programaron su Actividades Operativas 

Institucionales (AOI) e inversiones, alineados a los Objetivos Estratégicos 

Institucionales (OEI) y las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) 

contempladas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026 y al 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel, aprobado mediante Ordenanza Municipal N.º 

016-2020-CMPSM. 

El Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2025, de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel – MPSM, comprende 169 actividades operativas 

y 8 inversiones, según se detalla a continuación: 

Tabla N.º 04: Estructura del Plan Operativo Institucional 2025 

ESTRUCTURA DEL POI 2025 

N.º UNIDAD  

CENTRO DE 
COSTO 

ACTIVIDADES 
OPERATIVAS 

INVERSIONES PIA 

N.º % N.º % N.º % S/. % 

1 Administrativa 18 50% 60 36% - - 8,748,097.00 19% 

2 Servicios 
Municipales 10 28% 65 38% - - 1,274,299.00 3% 

3 Apoyo Social 2 6% 18 11% - - 1,667,897.00 4% 
4 Inversiones 6 17% 26 15% 9 100% 35,115,354.00 75% 

TOTAL 36 100% 169 100% 9 100% 46805647.00 100% 

FUENTE: Elaboración OGPP 

El Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2025 de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel – MPSM 2025, elaborado en base al 

financiamiento del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2025, se 

estructura en base a los siguientes aspectos. 

i. Esta alineado con los Objetivos y Acciones Estratégicas del Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026 de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel. 

ii. Se estructuro en base a las categorías presupuestales SIAF-MEF   

iii. Esta consistenciado con el Presupuesto Institucional de Apertura 

(PIA) 2025 de la Municipalidad Provincial de San Miguel - MPSM, que 

asciende a S/.46,805,647.00, de acuerdo con la Ley N.º 32185, 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 
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X. ANEXO B-5: “PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) ANUAL 2025”. 
 
En el Anexo B-5 se presenta la programación de las Actividades Operativas 

Institucionales (POI) e inversiones por Centro de Costo de la Municipalidad 

Provincial de San Miguel para el año 2025, con sus respectivas metas 

físicas y financieras. 
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